
DECRETO Nº 101/14 
 

VISTO: 
             La reestructuración dispuesta para el Área de la Secretaría de desarrollo 
Social, en virtud de la necesidad de su adecuación a la contingencia administrativa 
pertinente;   
 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que es merecido y procedente agradecer a la Sra. Patricia 
Quevedo su labor como Secretaria de la mencionada área;  
 

El Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
 

Artículo 1º.-:Dejase sin efecto el inciso f) del Decreto Nº 151/11, dando por 
finalizada la función de la Sra. Patricia Quevedo, DNI Nº 13.003.420 en su cargo 
de Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de Capilla del Monte, a 
partir del día 31 de julio de 2014, agradeciéndole los servicios prestador en esta 
administración municipal.- 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dese al Registro Municipal y archívese.- 

 
Capilla del Monte, 30 de julio de 2014.- 

 
 
 
 

Firmado:  Arq. RAUL MARCHI                            GUSTAVO A. SEZ 
                   Sec. Gob.                                        Intendente Municipal 


